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Fuenlabrada, a 29 de abril de 2008.—El alcalde-presidente, Ma-
nuel Robles Delgado.

(03/12.555/08)

FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y no habién-
dose presentado reclamaciones a la aprobación inicial del expediente
número 28/08, de modificación presupuestaria mediante suplemento
de crédito, proyecto de gasto 2004-2-ÁLAMO, expediente que queda
aprobado definitivamente, procediendo a su publicación resumida en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Fuenlabrada, a 29 de abril de 2008.—El alcalde-presidente, Ma-
nuel Robles Delgado.

(03/12.554/08)

FUENLABRADA

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local de fecha 11 de abril de 2008 adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar con carácter definitivo el Proyecto de Urba-
nización de la Unidad de Ejecución número 19 del Plan General de
Ordenación Urbana de Fuenlabrada, presentado por “Villa Galera
Promociones Inmobiliarias, Sociedad Limitada”.

Segundo.—Desestimar las alegación presentada por don Floren-
tino Lozano Álvarez, en base a los informes jurídicos y técnicos
obrantes en el expediente.

Tercero.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Significando que esta resolución pone fin a la vía administrativa,
pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a esta publica-
ción de conformidad con el artículo 46 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998,
sin perjuicio de lo anterior, con carácter potestativo, podrá interpo-
nerse recurso de reposición, en los términos y plazos previstos en los
artículos 116 y117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su re-
dacción dada por la Ley 4/1999.

Fuenlabrada, a 16 de abril de 2008.—El alcalde, Manuel Robles
Delgado.

(02/5.930/08)

GALAPAGAR

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de este Ayuntamiento, en la sesión ordinaria celebrada
el 30 de enero de 2008, aprobó inicialmente la ordenanza general de
subvenciones del Ayuntamiento de Galapagar.

Tras la apertura de un período de información pública de treinta
días mediante la inserción de un edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 13 de febrero de 2008, en cumplimien-
to del artículo 49 de la Ley 7/1985, ha transcurrido este sin que se
hubieran presentado reclamaciones o sugerencias, por lo que se tie-
ne por definitivamente aprobada la ordenanza, de acuerdo con lo
que dispone el artículo 49 citado.

Por Decreto de la Alcaldía 573/2008, de 4 de abril, y en ejecución
del acuerdo plenario, se dispone la publicación del texto íntegro de
la ordenanza para su entrada en vigor, de acuerdo con el artículo 70
de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Régimen de recursos.—Contra la aprobación definitiva de la orde-
nanza general de subvenciones del Ayuntamiento de Galapagar, por tra-
tarse de una disposición de carácter general, cabe interponer un recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso-administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos me-
ses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del texto íntegro
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con
lo que disponen los artículos 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 10, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO

ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES
DEL AYUNTAMIENTO DE GALAPAGAR

(Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación el 30 de
enero de 2008).

Capítulo 1

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.—Esta ordenanza tiene por objeto el estable-
cimiento de las bases generales reguladoras del procedimiento de
concesión de subvenciones por parte del Ayuntamiento de Galapa-
gar, al amparo del régimen jurídico dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El ejercicio de las competencias que de la misma se deriven se ajus-
tará, en todo caso, a lo establecido en las bases de ejecución del pre-
supuesto y al régimen de delegaciones existente en cada momento.

Art. 2. Concepto de subvención.—Se entiende por subvención
toda disposición dineraria que realice el Ayuntamiento de Galapa-
gar a favor de personas públicas o privadas y que cumplan los si-
guientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los
beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado
objetivo, la ejecución de un proyecto, la realización de una
actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya
realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situa-
ción, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones mate-
riales y formales que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada
tenga por objeto el fomento de una actividad de utilidad pú-
blica o interés social o de promoción de una finalidad públi-
ca de interés local.

No son subvenciones y, por tanto, no están comprendidas en el
ámbito de aplicación de esta ordenanza las aportaciones dinerarias
entre el Ayuntamiento de Galapagar y otras Administraciones Pú-
blicas, o entre aquel y sus entidades dependientes, destinadas a fi-
nanciar globalmente la actividad de cada ente.

Quedan excluidas de la aplicación de esta ordenanza las subvencio-
nes relacionadas en el artículo 4 de la Ley General de Subvenciones.
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Art. 3. Principios que rigen el otorgamiento de subvenciones.—
La gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con los si-
guientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igual-
dad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la
Administración otorgante.

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
d) Tendrán siempre carácter voluntario y eventual.
e) Las subvenciones otorgadas no comportarán motivo de prio-

ridad o preferencia alguna para futuras solicitudes.
Art. 4. Financiación de las actividades subvencionadas.—El

importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Las bases reguladoras de la subvención podrán exigir un importe
de financiación propia para cubrir la actividad subvencionada. La
aportación de fondos propios al proyecto o acción subvencionada
habrá de ser acreditada.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de la subvención, y en todo caso la obtención concurrente de
otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las normas regu-
ladoras, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de con-
cesión, en los términos establecidos en la normativa reguladora de
la subvención.

Los rendimientos financieros que se generen por los fondos libra-
dos a los beneficiarios incrementarán el importe de la subvención
concedida y se aplicarán igualmente a la actividad subvencionada,
salvo que, por razones debidamente motivadas, se disponga lo con-
trario en las bases reguladora de la subvención.

Art. 5. Beneficiarios.—Serán beneficiarios de subvenciones las
personas físicas o jurídicas que hayan de realizar la actividad que
fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que
legitima su concesión, estándose además a lo dispuesto en el artícu-
lo 11 de la Ley General de Subvenciones.

Podrán acceder a la condición de beneficiario las agrupaciones de
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de
bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio se-
parado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar
a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuen-
tren en la situación que motiva la concesión de la subvención.

No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el
plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley Ge-
neral de Subvenciones (Ley 38/2003).

No podrán obtener la condición de beneficiario las personas, en-
tidades, agrupaciones o asociaciones en quienes concurra las cir-
cunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley General de Subven-
ciones (Ley 38/2003).

Art. 6. Obligaciones de los beneficiarios.—1. Son obligacio-
nes del beneficiario:

a) El cumplimiento de las normas contenidas en la presente or-
denanza, en las bases reguladoras de la convocatoria, así
como de las condiciones particulares que puedan establecer-
se en el acuerdo de concesión.

b) Aceptación por parte del beneficiario de la subvención o ayu-
da, como requisito previo para la eficacia de la concesión.

c) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad
o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de
las subvenciones.

d) Justificar ante el órgano concedente, la realización de la acti-
vidad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la
concesión o disfrute de la subvención.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por
el órgano concedente, aportando cuanta información le sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) Comunicar al órgano concedente en el plazo de un mes y, en
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos, la obtención de otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas, así como cualquier alteración en las
condiciones que sirvieron de base para la concesión.

g) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución
de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y de-
más documentos debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y
registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecua-
do ejercicio de las facultades de comprobación y control.

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

j) Dar publicidad del carácter público de la financiación de la
actividad subvencionada en los términos establecidos en las
bases reguladoras de la subvención.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en el caso de
que se adopte resolución en ese sentido.

Art. 7. Actividades objeto de subvención.—Podrán ser objeto de
subvención los servicios y actividades que completen o suplan las
competencias del Ayuntamiento de Galapagar y que se consideren
de interés para el municipio y cuyo fomento se estime pertinente por
los órganos competentes del Ayuntamiento.

En concreto se referirán a las siguientes áreas:
— Cultura.
— Deportes.
— Juventud.
— Mujer.
— Actividades recreativas o de ocio.
— Servicios Sociales.
— Enseñanza y centros educativos.
— Otras que circunstancialmente el Ayuntamiento estime opor-

tuno fomentar.

Capítulo 2

Procedimiento de concesión

Art. 8. Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.—
Todo procedimiento administrativo de concesión de subvenciones
deberá respetar los siguientes requisitos:

a) La competencia del órgano administrativo concedente.
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender

las obligaciones de contenido económico que se derivan de la
concesión de la subvención.

c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo
con la presente ordenanza, las bases reguladoras y la convo-
catoria.

d) La fiscalización previa de los actos administrativos de conte-
nido económico, en los términos previstos en las Leyes, por
la Intervención Municipal.

e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.
Art. 9. Procedimiento de concesión.—El procedimiento ordina-

rio de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva.

Excepcionalmente, en los casos previstos en la presente ordenan-
za se podrá acudir a la concesión directa.

En concreto se podrán conceder de forma directa sin concurrir a
la convocatoria pública, debiéndose justificar debidamente en el ex-
pediente la razón por la que no se acude a la misma, las siguientes
subvenciones:

— Las otorgadas por razones de emergencia social, y con carác-
ter excepcional por la Concejalía de Bienestar Social.

— Las previstas nominativamente en los presupuestos de la
Corporación.

— Aquellas en que se acrediten razones de interés público, so-
cial, económico o humanitario, que dificulten su convocato-
ria pública.

En todo caso, las resoluciones o acuerdos de concesión deberán
establecer y respetar las condiciones de concesión, requisitos de los
beneficiarios y compromisos de justificación de acuerdo con lo es-
tablecido en la presente ordenanza.
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Capítulo 3

Procedimiento de concesión en régimen
de concurrencia competitiva

Art. 10. Iniciación: Aprobación de las bases reguladoras y con-
vocatoria.—El procedimiento de concesión se iniciará con el acuer-
do o resolución de aprobación de las bases específicas de cada pro-
cedimiento y la convocatoria.

El procedimiento para la concesión de subvenciones se iniciará
siempre de oficio.

El órgano competente para la aprobación de las bases y convoca-
toria lo será en función de la cuantía del importe total de cada pro-
cedimiento que se convoque.

Las bases propuestas, que en todo caso se ajustaran a la presente
ordenanza general de subvenciones, deberán regular como mínimo
las siguientes cuestiones:

a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obten-

ción de la subvención, y forma y plazo en que deben presen-
tarse las solicitudes.

c) Procedimiento de concesión de la subvención.
d) Plazo de presentación de solicitudes.
e) Plazo de resolución y notificación.
f) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la

petición.
g) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes.
h) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo

previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

i) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su
caso, ponderación de los mismos.

j) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su
determinación.

k) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la sub-
vención y de la aplicación de los fondos percibidos.

l) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta.
ll) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de

las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención, podrán dar lugar a la modificación de la resolución.

m) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.

n) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de
condiciones impuestas con motivo de la concesión de las sub-
venciones. Estos criterios resultarán de aplicación para deter-
minar la cantidad que finalmente haya de percibir el benefi-
ciario o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberán
responder al principio de proporcionalidad.

La convocatoria, para el caso en que esta no se incluya en el mis-
mo acto de aprobación de las bases específicas que rijan en el pro-
cedimiento, deberá hacer referencia a las siguientes cuestiones:

a) Indicación de las bases reguladoras que regulan el proce-
dimiento y acuerdo de aprobación.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y
cuantía total máxima de las subvenciones convocadas dentro
de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada
de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subven-
ción.

d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régi-
men de concurrencia competitiva.

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y

resolución del procedimiento.
g) Plazo de presentación de solicitudes.
h) Plazo de resolución y notificación.
i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la

petición.
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes.
k) Criterios de valoración de las solicitudes.

l) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo
previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Las bases y convocatoria serán publicadas para su conocimiento
general en la página web del Ayuntamiento de Galapagar
(http://www.ayto-galapagar.es) y en tablón de anuncios de la Cor-
poración y de las dependencias de la Concejalía que proponga el
otorgamiento de las subvenciones.

Art. 11. Peticionarios.—Podrán solicitar subvenciones, cual-
quier persona física o jurídica, o entidades colectivas que cumplan
los siguientes requisitos:

— Personas jurídicas, asociaciones y agrupaciones cuya sede
social se encuentre en Galapagar, desarrollando su actividad
principal en este municipio.
Las asociaciones deberán estar inscritas en el Registro Muni-
cipal de Asociaciones, además de en el Registro de la Comu-
nidad de Madrid.
Que se encuentren constituidas sin ánimo de lucro.

— Las personas físicas deberán estar empadronadas en el muni-
cipio de Galapagar.

Art. 12. Presentación de solicitudes.—Convocado el proce-
dimiento, las solicitudes de subvención se presentarán por los inte-
resados, durante el plazo establecido en la convocatoria de subven-
ción (nunca inferior a quince días), en el Registro de Entrada del
Ayuntamiento y/o demás Registros públicos o modos previstos en el
artículo 38 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes, que irán dirigidas a la Alcaldía, deberán acompa-
ñar a su instancia la documentación indicada en las bases específi-
cas reguladoras de la subvención y, en todo caso, la siguiente:

— Instancia individualizada para cada convocatoria de subven-
ción suscrita por el solicitante o, en su caso, por la persona
que la represente, debiéndose justificar debidamente la repre-
sentación.
En caso de personas jurídicas la solicitud se suscribirá por
el representante legal con poderes suficientes debidamente
justificados.
En caso de agrupaciones físicas o jurídicas, públicas o priva-
das, comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad
económica o patrimonio separado, que se constituya al efec-
to, la solicitud deberá suscribirse por el representante legal o
apoderado único de la agrupación con poderes bastantes.

— Documentos acreditativos de la personalidad jurídica:
� Escrituras de constitución inscrita en el Registro Mercan-

til, en caso de asociaciones, estatutos de la asociación de-
bidamente inscrita en el Registro de Asociaciones de la
Comunidad de Madrid y certificado de hallarse inscrito en
el Registro Municipal de Asociaciones.

� Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurí-
dicas, públicas o privadas sin personalidad, deberán hacer-
se constar expresamente, tanto en la solicitud como en la
resolución de la concesión, los compromisos de ejecución
asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el
importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que
tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En
cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apo-
derado único de la agrupación, poderes bastantes para
cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corres-
ponden a la agrupación.

� En caso de personas físicas, certificado de empadrona-
miento en el municipio.

— Documentación:
� Memoria relativa al proyecto de subvención en los térmi-

nos expresados en las bases reguladoras de la subvención
y presupuesto pormenorizado de los gastos e ingresos a
realizar para su ejecución.

� Certificados o declaración responsable ante autoridades
administrativas o fedatario público, relativa a:
– Cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Segu-

ridad Social.
– Cumplimiento de obligaciones tributarias con el Ayun-

tamiento.
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� Declaración del representante legal de la entidad de no en-
contrarse inhabilitado para contratar con las Administra-
ciones Públicas, ni incurso en ninguna de las causas de in-
capacidad para obtener subvención de las mismas de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley
General de Subvenciones.

� Declaración responsable expedida por los órganos repre-
sentativos de la entidad, en la que se haga constar el núme-
ro de socios al corriente de cuotas y las efectivamente co-
bradas en el ejercicio anual y en el precedente.

� Las federaciones, uniones, confederaciones o cualesquiera
otras formas de integración de asociaciones de base referi-
rán esta certificación a las asociaciones de base en ella in-
tegradas, incluyendo la relación nominal de las mismas.

A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, las ba-
ses reguladoras de la subvención podrán admitir la sustitución de la
presentación de determinados documentos por una declaración res-
ponsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propues-
ta de resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la
presentación de la documentación que acredite la realidad de los da-
tos contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a
quince días.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de
convocatoria, el órgano competente requerirá al interesado para que
la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indi-
cándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Art. 13. Instrucción y evaluación de las solicitudes.—La ins-
trucción del procedimiento de concesión de subvenciones corres-
ponde a los servicios técnicos de la Concejalía que convoque el pro-
cedimiento.

El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones esti-
me necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación
de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de
resolución.

Se solicitarán cuantos informes se estimen necesarios para resol-
ver o se exijan por las bases reguladoras de la subvención.

La evaluación de las solicitudes o peticiones se hará conforme con
los criterios, formas y prioridades de valoración establecidos en la
norma reguladora de la subvención o, en su caso, en la convocatoria.

Las bases reguladoras de la subvención determinarán la composi-
ción de la Comisión de Valoración que se constituya al efecto de la
valoración de los proyectos o propuestas.

El órgano colegiado deberá emitir informe en el que se concrete
el resultado de la evaluación efectuada y formulará propuesta de re-
solución al órgano competente para ello.

Art. 14. Resolución.—Será competente para resolver las solici-
tudes de subvención el órgano que lo sea para la disposición del gas-
to, sin perjuicio de la delegación que pueda efectuarse a favor de la
Junta de Gobierno.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del proce-
dimiento no podrá exceder de seis meses, salvo que una norma con
rango de Ley establezca un plazo mayor. El plazo se computará a
partir de la publicación de la correspondiente convocatoria.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la reso-
lución, legitima a los interesados para entender desestimada por si-
lencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

Art. 15. Notificación de la resolución.—La resolución del proce-
dimiento se notificará a los interesados de acuerdo con los previsto en
el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. La práctica de dicha notificación o publicación se ajus-
tará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la citada Ley.

En cualquier caso, no procederá pago alguno en tanto el benefi-
ciario no se encuentre al corriente de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social, o no haya justificado adecuadamente
subvenciones anteriores.

Serán objeto de publicidad en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas en régimen de con-
currencia competitiva, con expresión de la convocatoria, el progra-

ma y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, canti-
dad concedida y finalidad de la subvención.

No será necesaria la publicación anterior en los siguientes supuestos:
— Subvenciones nominativas.
— Subvenciones cuyo otorgamiento y cuantía, a favor de bene-

ficiario concreto, resulten impuestos en virtud de norma de
rango legal.

— Cuando los importes de las subvenciones concedidas, indivi-
dualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000 euros.
En este supuesto, la concesión de las subvenciones se expon-
drá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento durante un pla-
zo de quince días, con el contenido señalado en este artículo.

— Cuando la publicación atente a la intimidad personal del be-
neficiario, de acuerdo con el artículo 18.3.d) de la Ley Gene-
ral de Subvenciones.

Art. 16. Reformulación de las solicitudes.—1. Cuando la sub-
vención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar
por el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de re-
solución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presen-
tada se podrá instar del beneficiario, si así se ha previsto en las ba-
ses reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano
colegiado, se remitirá con todo lo actuado al órgano competente
para que dicte la resolución.

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá res-
petar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como
los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o
peticiones.

Art. 17. Subcontratación de las actividades subvencionadas
por los beneficiarios.—El beneficiario podrá subcontratar hasta un
porcentaje que no exceda del 50 por 100 del importe de la actividad
subvencionada y, en todo caso, se ajustará a lo dispuesto en el artícu-
lo 29 de la Ley General de Subvenciones.

Art. 18. Gastos subvencionables.—1. Se consideran gastos
subvencionables, a los efectos previstos en esta ordenanza, aquellos
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada, y se realicen en el plazo establecido por las diferen-
tes bases reguladoras de las subvenciones. En ningún caso, el coste
de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al
valor de mercado.

2. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente
pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación
determinado por la normativa reguladora de la subvención.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuan-
tía de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o
de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o
prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia téc-
nica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de di-
ferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del com-
promiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo
que por las especiales características de los gastos subvencionables
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo sumi-
nistren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con ante-
rioridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse
en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no re-
caiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y
mejora de bienes inventariables se seguirán las reglas establecidas
en el artículo 31.4 y de la Ley General de Subvenciones.

5. Las bases reguladoras establecerán, en su caso, las reglas es-
peciales que se consideren oportunas en materia de amortización de
los bienes inventariables. En su defecto, se aplicarán los criterios se-
ñalados en el artículo 31 de la Ley General de Subvenciones.

6. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o finan-
ciera, los gastos notariales y registrales y los gastos periciales para
la realización del proyecto subvencionado y los de administración
específicos son subvencionables si están directamente relacionados
con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecua-
da preparación o ejecución de la misma, y siempre que así se prevea
en las bases reguladoras. Con carácter excepcional, los gastos de ga-
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rantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo prevea la
normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso serán gastos subvencionables:
I. Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

II. Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
III. Los gastos de procedimientos judiciales.
7. Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficia-

rio de la subvención los abona efectivamente. En ningún caso se
consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando
sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos
personales sobre la renta.

8. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario
a la actividad subvencionada en la parte que razonablemente corres-
ponda de acuerdo con principios y normas de contabilidad general-
mente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes co-
rrespondan al período en que efectivamente se realiza la actividad.

Art. 19. Procedimiento de aprobación del gasto y pago.—1. Con
carácter previo o simultáneo a la convocatoria de la subvención o a
la concesión directa de la misma, deberá efectuarse la aprobación
del gasto.

2. La resolución de concesión de la subvención conllevará el
compromiso del gasto correspondiente.

3. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por
el beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo
o adopción del comportamiento para el que se concedió en los tér-
minos establecidos en las bases reguladoras de la subvención.

4. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique po-
drán realizarse pagos a cuenta. Dichos abonos a cuenta podrán su-
poner la realización de pagos fraccionados que responderán al ritmo
de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuan-
tía equivalente a la justificación presentada.

También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán en-
tregas de fondos con carácter previo a la justificación, como finan-
ciación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inheren-
tes a la subvención. Esta posibilidad, así como, en su caso, el
régimen de garantías deberán preverse expresamente en las bases de
convocatoria de la subvención.

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficia-
rios en las circunstancias establecidas en el artículo 34.4 de la Ley
General de Subvenciones

5. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el be-
neficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por re-
solución de procedencia de reintegro.

Al objeto de satisfacer el pago, los nuevos beneficiarios deberán
aportar una ficha de terceros habilitada al efecto, donde se harán
constar sus datos personales y bancarios, y cuyo modelo será facili-
tado por la Tesorería Municipal.

Art. 20. Retención de pagos.—1. Una vez acordado el inicio
del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, el órgano
concedente puede acordar la suspensión de los libramientos de pago
de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario, sin superar,
en ningún caso, el expediente de reintegro, con los intereses de de-
mora devengados hasta aquel momento.

2. La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por re-
solución motivada, que debe notificarse al interesado, con indica-
ción de los recursos pertinentes.

Art. 21. Invalidez de la resolución de concesión.—1. Son cau-
sas de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión las pre-
vistas en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones.

2. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación
llevará consigo la obligación de devolver las cantidades percibidas.

Capítulo 4

Procedimiento de concesión directa

Art. 22. Concesión directa.—Excepcionalmente, en los casos
previstos en el artículo 9 podrá prescindirse del procedimiento de
concurrencia competitiva.

La resolución de concesión de estas subvenciones y, en su caso,
los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones
establecerán las condiciones y compromisos aplicables de confor-
midad con lo dispuesto en esta ordenanza.

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las
subvenciones previstas nominativamente en los presupuestos de las
Corporaciones Locales.

Se concederán por acuerdo de la Junta de Gobierno Local o reso-
lución del alcalde o concejal-delegado, en función de la competen-
cia para la disposición del gasto y en el expediente deberá constar
como mínimo lo siguiente:

a) Definición del objeto de la subvención, con indicación del ca-
rácter singular de las mismas y las razones que acreditan el
interés público, social, económico o humanitario y aquellas
que justifican la dificultad de su convocatoria pública.

b) Régimen jurídico aplicable.
c) Beneficiario y modalidades de ayuda.
d) Régimen de justificación de la aplicación dada a las subven-

ciones por los beneficiarios.
e) Aprobación del gasto.
En todo caso, a los beneficiarios de estas subvenciones les será

aplicable el régimen de incompatibilidades previstas en el artícu-
lo 13.2 y 3 de la Ley General de Subvenciones.

Capítulo 5
Justificación de las subvenciones

Art. 23. Justificación de las subvenciones y procedimiento.—
Los beneficiarios preceptores de subvenciones con cargo al presu-
puesto municipal deberán justificar, en todo caso, la aplicación de
los fondos percibidos y el cumplimiento de los objetivos previstos
en la convocatoria de subvención.

La justificación se realizará ante el órgano que la otorgó y ante los
servicios técnicos competentes a requerimiento de estos.

La Concejalía que haya tramitado la subvención confeccionará un
informe técnico acerca del grado de cumplimiento de los fines para
los cuales se concedió la subvención y la adecuación a los mismos
de los gastos realizados.

Las actuaciones relativas a la justificación de la subvención se re-
mitirán a la Intervención Municipal para su fiscalización.

Una vez emitido el informe por la Intervención Municipal se
efectuará la oportuna propuesta de justificación por parte de la Con-
cejalía convocante al órgano que hubiera concedido la subvención.

El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la
subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento
de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

Documentación.—La justificación del cumplimiento de las condi-
ciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el
acto de concesión de la subvención se documentará de la manera que
se determine en las bases reguladoras de la subvención, pudiendo re-
vestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o acreditar-
se dicho gasto por módulos o presentación de estados contables:

a) La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obli-
gatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo res-
ponsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cual-
quier otro documento con validez jurídica que permitan
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención públi-
ca. La forma de la cuenta justificativa y el plazo de rendición
de la misma vendrán determinados por las correspondientes
bases reguladoras de las subvenciones públicas. A falta de
previsión, la cuenta deberá incluir la declaración de las acti-
vidades realizadas y su coste, y su presentación se realizará
como máximo, en el plazo de tres meses desde que finalice la
actividad subvencionada.

b) La cuenta deberá incluir declaración de las actividades realiza-
das que han sido financiadas con la subvención y su coste, con
el desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presenta-
ción se realizará, como máximo, en el plazo de tres meses des-
de la finalización del plazo para la realización de la actividad.

c) Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente con validez en el trá-
fico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los
términos establecidos reglamentariamente. En las mismas
deberá constar expresamente que son generadas por la activi-
dad objeto de la subvención.
A este efecto se presentarán facturas originales y fotocopias
que serán compulsadas, quedándose estas últimas en poder de
la Administración. En las facturas originales se dejará cons-
tancia de que han sido utilizadas como justificante de la sub-
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vención percibida, especificando su utilización para la justifi-
cación de la subvención de la convocatoria correspondiente.

d) En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además
de los justificantes establecidos en el apartado anterior, debe
aportarse certificado de tasador independiente debidamente
acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.
El incumplimiento de la obligación de justificación de la sub-
vención en los términos establecidos en este artículo o la jus-
tificación insuficiente de la misma llevará aparejado el rein-
tegro en las condiciones previstas en el artículo 37 de la Ley
General de Subvenciones.

Capítulo 6

Devolución de subvenciones

Art. 24. Causas de reintegro.—1. Procederá el reintegro de
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora co-
rrespondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro en los casos
previstos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del
artículo 19 de la Ley General de Subvenciones procederá el reinte-
gro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvenciona-
da, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Art. 25. Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los proce-
dimientos para su exigencia.—1. Las cantidades a reintegrar ten-
drán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de
aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General Presu-
puestaria.

2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones
será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por 100, sal-
vo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro
diferente.

3. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las
subvenciones tendrán siempre carácter administrativo.

Art. 26. Prescripción.—Prescribirá a los cuatro años el derecho
de la Administración a reconocer o liquidar el reintegro.

Art. 27. Obligados al reintegro.—Los beneficiarios, en los tér-
minos establecidos en el artículo 40 Ley General de Subvenciones,
deberán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas
más los correspondientes intereses de demora. Esta obligación será
independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

Art. 28. Procedimiento de reintegro y competencia para la
resolución de procedimiento.—El procedimiento de reintegro de
subvenciones se regirá por las disposiciones generales sobre proce-
dimientos administrativos contenidas en el capítulo VI de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de las especialidades que se establecen en la Ley
General de Subvenciones.

Se iniciará de oficio por acuerdo del órgano concedente, bien por
propia iniciativa bien a petición razonada de la Concejalía gestora de
la subvención o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del
informe de control financiero emitido por la Intervención Municipal.

En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo, el de-
recho del interesado a la audiencia.

El órgano competente para la resolución del procedimiento de rein-
tegro será la Junta de Gobierno Local, previa tramitación del corres-
pondiente procedimiento.

Capítulo 7
Control financiero de las subvenciones

Art. 29. Objeto del control financiero.—El control financiero
de subvenciones se ejercerá por la Intervención Municipal, respecto
de beneficiarios, sin perjuicio de las funciones atribuidas al Tribu-
nal de Cuentas.

Tendrá como objeto verificar:
— La adecuada y correcta obtención de las subvención por parte

del beneficiario.
— El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades cola-

boradoras de sus obligaciones en la gestión y aplicación de la
subvención.

— La adecuada y correcta justificación de la subvención por
parte de beneficiarios y entidades colaboradoras.

— La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuer-
do con la justificación presentada por beneficiarios y entida-
des colaboradoras, han sido financiadas con la subvención.

— La adecuada y correcta financiación de las actividades sub-
vencionadas, en los términos establecidos en el apartado 3 del
artículo 19 de la Ley General de Subvenciones.

— La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no de-
claradas a la Administración por beneficiarios y entidades co-
laboradoras y que pudieran afectar a la financiación de las ac-
tividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención,
utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como
a la realidad y regularidad de las operaciones con ella finan-
ciadas.

Art. 30. Actividades de control financiero.—El control finan-
ciero de las subvenciones podrá consistir en:

a) El examen de registros contables, cuentas o estados financie-
ros y la documentación que los soporte, de beneficiarios y en-
tidades colaboradoras.

b) El examen de operaciones individualizadas y concretas rela-
cionadas o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.

c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una
serie de actos relacionados o que pudieran afectar a las sub-
venciones concedidas.

d) La comprobación material de las inversiones financiadas.
e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse con-

forme con lo que cada caso establezca la normativa regulado-
ra de la subvención y, en su caso, la resolución de concesión.

f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias
en atención a las características especiales de las actividades
subvencionadas.

El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o ju-
rídicas a las que se encuentren asociados los beneficiarios, así como
a cualquier otra persona susceptible de presentar un interés en la con-
secución de los objetivos, en la realización de las actividades, en la
ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos.

Art. 31. Obligación de colaboración.—Los beneficiarios y los
terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justifica-
ción estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta do-
cumentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de con-
trol que corresponden a la Intervención Municipal.

Para ejercer dicho control, la Intervención Municipal tendrá las
siguientes facultades:

— El libre acceso a la documentación objeto de comprobación,
incluidos los programas y archivos en soportes informáticos.

— El libre acceso a los locales de negocio y demás estableci-
mientos o lugares en que se desarrolle la actividad subvencio-
nada o se permita verificar la realidad y regularidad de las
operaciones financiadas con cargo a la subvención.

— La obtención de copia o la retención de las facturas, docu-
mentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro docu-
mento relativo a las operaciones en las que se deduzcan indi-
cios de la correcta obtención, disfrute o destino de la
subvención.

— El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las
entidades financieras donde se pueda haber efectuado el co-
bro de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan
haber realizado las disposiciones de fondos.

La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará re-
sistencia, excusa, obstrucción o negativa a los efectos previsto en el
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, sin perjuicio de las
sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Art. 32. Efectos del control financiero.—Cuando en el ejercicio
de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de la in-
correcta obtención, destino o justificación de la subvención percibi-
da, la Intervención Municipal propondrá la adopción de las medidas
cautelares que se estimen precisas al objeto de impedir la desapari-
ción, destrucción o alteración de las facturas, documentos equiva-
lentes o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las
operaciones en que tales indicios se manifiesten.



LUNES 5 DE MAYO DE 2008Pág. 82 B.O.C.M. Núm. 106

Las medidas habrán de ser proporcionadas al fin que se persiga.
En ningún caso se adoptarán aquellas que puedan producir un per-
juicio de difícil o imposible reparación.

Capítulo 8
Infracciones y sanciones

Art. 33. Infracciones y responsables
a) Constituyen infracciones administrativas en materia de sub-

venciones las acciones y omisiones tipificadas en la Ley Ge-
neral de Subvenciones y serán sancionables incluso a título
de simple negligencia.

b) Serán responsables de las infracciones administrativas en
materia de subvenciones las personas físicas o jurídicas, pú-
blicas o privadas, así como los colectivos ciudadanos y entes
sin personalidad que tengan la condición de beneficiarios de
subvenciones. Así como, en su caso, las entidades colabora-
doras y los representantes legales de los beneficiarios de sub-
venciones que carezcan de capacidad de obrar.

Art. 34. Procedimiento sancionador.—El procedimiento san-
cionador se ajustará a lo previsto en los artículos 54 a 58 y 66 a 69
de la Ley General de Subvenciones.

Podrán imponerse las sanciones que, asimismo, se tipifican en los
artículos 59 a 63 de la Ley.

Las infracciones y sanciones prescribirán transcurridos los plazos
que señala el artículo 65 de la Ley.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Esta ordenanza se adaptará a las disposiciones reglamentarias que
resulten aprobadas en desarrollo de lo dispuesto en la Ley General
de Subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—En lo no dispuesto en el presente Reglamento se esta-
rá a la regulación establecida en la Ley General de Subvenciones, en
la legislación de la Comunidad de Madrid en materia de Subvencio-
nes que pueda resultar de aplicación (Ley 2/1995, de 8 de marzo), en
el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Subven-
ciones, en todo aquello que no se oponga a la Ley 38/2003, y en los
Reglamentos de desarrollo que puedan aprobarse.

Segunda.—El presente Reglamento entrará en vigor una vez
aprobado y publicado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

Galapagar, a 8 de abril de 2008.—La alcaldesa, Carmen Toledano
Rico.

(03/10.760/08)

GETAFE
LICENCIAS

Por “Española de Planificación y Desarrollo de Actos Deportivos
Siglo XXI, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia para gim-
nasio en avenida de los Arces, número 3, primero.—Expedien-
te 000188/2008-ACT, código 0302.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan
formular por escrito, que presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de
veinte días.

Getafe, a 27 de marzo de 2008.—El concejal-delegado de Urba-
nismo y Patrimonio (decreto de 18 de junio de 2007), F. Santos
Vázquez Rabaz.

(02/5.935/08)

HUMANES DE MADRID

URBANISMO

Aprobada inicialmente mediante decreto de Alcaldía, de fecha 18
de abril de 2008, la propuesta de estatutos y bases de actuación de la

HUMANES DE MADRID

URBANISMO

Aprobado inicialmente mediante decreto de Alcaldía, de fecha 18
de abril de 2008, el Estudio de Detalle correspondiente a la Unidad
de Ejecución número 4 “Valdehondillo IV” de las vigentes Normas
Subsidiarias, redactado por iniciativa privada a instancias de los pro-
pietarios que reuniendo más del 50 por 100 de la superficie afecta-
da han formalizado la iniciativa de desarrollo del citado ámbito, que
fue estimada mediante acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión de fecha 30 de enero de 2008, y para dar cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 9/2001, de 17 de julio,
del Suelo de la Comunidad de Madrid, se somete a información pú-
blica por un plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, para que pueda ser examinado y formularse las
alegaciones pertinentes.

Humanes de Madrid, a 18 de abril de 2008.—El alcalde, Adolfo
Álvarez Sojo.

(02/6.182/08)

LOS SANTOS DE LA HUMOSA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobados inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este
Ayuntamiento de fecha 11 de abril de 2008 el presupuesto general,
las bases de ejecución y la plantilla de personal funcionario y labo-
ral para el ejercicio económico 2008, con arreglo a lo previsto en el
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, y en el artículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documenta-
ción preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se con-
siderará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no pre-
senten reclamaciones.

En Los Santos de la Humosa, a 14 de abril de 2008.—El alcalde,
Francisco Javier López López.

(03/11.767/08)

MAJADAHONDA

OFERTAS DE EMPLEO

En la Junta de Gobierno Local de 31 de marzo de 2008 se han
aprobado las siguientes:

BASES GENERALES DE CONVOCATORIA
PARA PROVEER PLAZAS DE SARGENTO

EN EL CUERPO DE POLICÍA LOCAL
DEL AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA

1. Normas generales
1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación de las

convocatorias de provisión de plazas de la categoría de sargento del

Junta de Compensación correspondiente a la Unidad de Ejecución
número 4, “Valdehondillo”, presentada por los propietarios que,
reuniendo más del 50 por 100 de la superficie afectada, han forma-
lizado la iniciativa de desarrollo del citado ámbito, que fue estima-
da mediante acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
de fecha 30 de enero de 2008, según dispone el artículo 161.3 del
Reglamento de Gestión Urbanística, se somete a información públi-
ca por plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al de la in-
serción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, para que puedan ser examinados y formular las alega-
ciones pertinentes.

Humanes de Madrid, a 18 de abril de 2008.—El alcalde, Adolfo
Álvarez Sojo.

(02/6.181/08)


